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VISTO el Expediente Nº 2020-28.053/71-3; y 

') 

CONSIDJ!:R-,,\NDO: 


Que la educación del adulto tiene profunda implicancH\ en la promo­

!. ­
ción integral del hombre, tanto para su realización personal, como para su' 

comunicación generacional y grupaL a la vez que lo habilita en el ejercicio 

de tareas útiles y gratas en todas sus edades y circunstancias aún cuando 

la cnfermedad, la invalidez o la ancianidad limiten su capacidad. 

Que el Sanatorio "I3ALDOMJ:o::HO SO?vlMEn", es domicilio de un ele­

vado número de adultos que sin haber cumplido el ciclo primario, están su­

jetos, por su c2.lidad de internados, a un riguroso tratamiento médico que, 

al mantenerlos aislados del resto de le, 6()ciedad les impide acceder a los 

establecimientos educativos adecuados para lograr su perfeccionamienlo in­

tegral. 

Que. por sobre cualquier otra consideración. el GRIllAN (Grupo eJe 

Investigación de la Enfermedad de Hansen), considera la forma benigna de 

fácil curación y nada contagiosa. 

Que los adelantos en la investigación científica y el tratamiento 1'116­

dico, en el cual el aislamiento químico es de p"rimordial importancia en la 

lucha contra la enfermedad al hacer factib18 el conlralor del mal, incluso 

en el propio hogar mediante un c~mportamiento adecuado. comprcrnetc a 

las instituciones públicas y privadas obligá~Jdolas a colaborar en la l'einte:­

J 
gración al conglomerado social. 
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LOS MINISTROS DE CULTURA Y EDUCACIOi'l" 

/J 
y DE BIEKESTAR SOCIAL 

R E S U E L V E K: 

ARTICULO 1Q, ,- El Ministerio de Bie,nestar Social, por intermedio de la 

Subsecretaría de Salud Pública', colaborará en las tareas de promoción con 

la Dirección Nacional de Educación del ""dulto, para la apertura de DOS (2) 

Centros Educativos en el Sanatorio "Baldomero Sommer" en la localidad de(: 

General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires, 

ARTICULO 2Q, - El Ministerio de Bienestar Social, por intermedio de la 

Subsecretaría de Salud Pública, facilitará la utilización de las dependencias 

qut: resulten aptas pura el funcionamiento d!? lOB Centros Educativos quP. p,e: ... 

tablece la presente resolución. 

ARTICULO 3º. - El Ministerio de Cultura y Educación (Dirección Nadonal 

de Educación del Adulto), tendrá a su cargo la planificación y el establcci­

miento de los Centros Educativos y la snpervisión técnico-pedagógica de 

,t 
los mismos. 

ARTICULO 4Q, - El Ministerio de Cultura y Educación (Dirección Nácional 

de Educación del Adulto) tendrá a su cargo el pago de los haberes del pel'so­

nal docente afectado a esos Centros Educativos, 

ARTICULO 5Q. - El Ministerio de Cultura y Educación (Dirección Nacional 

de Educación del Adulto) extenderá el certificado de terminación de estudios 

primarios con validez nacional, previa la evaluación que se establezca. 

ARTICULO tW. - El Ministerio de Bíencst,ll' Social, por íntermecií.J de la 

(' SUb!1~cretarra de Salud Pública, concurrirá con su "poyo para la realizací6n 
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de las actividades culturales y comunit::<l'ias que con~ribuyan a la formacijn 


de los asistentes a los Centros EducatIvos. 


ARTICULO 7Q. - Regístrese; publíquese en el Boletín del Día; comuníquese 


cumplido, arch'ívese. 


RESOLUCION M. B. S. Nº 

RESOLUCION M.C.E.NQ 37(;1j' 
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